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ttolctht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYERTr NCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q i e hayan de in
sertarse en los BOLETINESOFICIAI.ESS.» han de mandar 
al Gefe Poli tiro respectivo» por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de atril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEl'TO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOSDE SUSCRICION.—Enesta capital,llevado adomicilio, íO rs.mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimentre; 75 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten m e n c i o n e s en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corr dera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio <lc carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada Kneade inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia con

tinúan en el Real sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Por nuestro Santísimo Padre Pió IX, de perpetua memoria, á petición de mi fio-
bierno se ha espedido un decreto sobre reducción de días festivos en los dominios do 
España, que á la letra, y con su traducción auto;izada, es como sigue: 

* REUNÍ HISPANICE. 

«Quum pluries hispanicum Gubernium 
Sanctissimutn Dominum Noslrum, Pium 
Papam IX, exoraverit, ul ad cotnmercii 
bonum, ailium incremí nlum, el agricul
tura ulililatem dicrum feslorum numerum 
imminueret, Sanclitas Sua, príe oculis 
habens sinceran, illíus nalionis pietatem, 
et ardens fidei calholira sludium. dislulit 
praífatas exc pero preces, doñee ¡ta pro-
videretur, exposlis ab eodem Gubcrnio 
ueccessitalibus, ul populi fidei ac pieluli 
insimul prospicerclur. Itaque Sanclssi-
mus ídem Dominum mandavit, ul itérala 
hujusmodi poslulatio, Sacrorum Rituum 
Congregalionis examini subjicerelur. 

Quare post audilam subseripli ejnsdem 
Congregalionis Sccrelarii fidelein de óm
nibus relalionera, Sanclitas Sua, ralionuin 
momentis maluré perpensis, nonnullorum 
Regni Uispanici Antislilum consiliis ex -
quisilis cajterorum dierum feslorum ob-
servandarum haul immuUla, ea f 

qua) sequuntur, dispouerc dignaU» cst: 

Primo: ut derognlum sil legi sacro ads-
landi iis cUebus festis secundante (vulgo 
dias de MisaJ iti quibus, lamen, permis-
sum eral openbus servilibus operam daré. 

Secundo: ut derogatum sil legi, qua 
cautum erút, ut (ideles sacro adstarent et 
ab operibu? servilibus vacarenl, in Feria 
secunda Paschalis; ilem in Feria secunda 
Pentecostés, el in Feria Christi NaYilatem 
proxime seqncnle. 

Ttrlio: ul eadem logis derogalio locum 
babeat in feslis Nalivitatís L'cipaia) et 
Sancli Joamis Baplisla),qw rum feslorum 
solenmilales ad Di minicr.m proxime sc-
quentem, festo «¡upiiei prima3dassishaud 
impedilam, Iransferri debeant.cum única 
Blissa solen.ni, m o t e votivo, de iUflcm 

festis. 

PARA EL REIXO DE ESPAÑA. 

«Habiendo suplicado muchas veces el 
Gobierno espaftol á Nuestro Santísimo Se
ñor el Papa Pió IX, que para bien del co
mercio, fomento de las ai tes y,provecho 
de la agricultura disminuyese el nú
mero de los dias festivos; Su Santidad, 
teniendo prcseí te la s i s e e n piedad v ar
diente amor de aquella nación á la fé ca
tólica, dilató acoger las referidas preces 
hasta que de tal modo se proveyese á las 
neces'dades que espuso dicho Gobierno, 
que al propio tiempo ?e atendiese á la fé 
y.piedad del pueblo. Asi, pues, el mismo 
Santísimo Seuor mandó que esta re terada 
petición fuese sometida al exánun de la 
Congregación de Sagrados Ritos. 

Por lo que, después de oida una rela
ción fiel sobre lodo ello del infrascrito 
Secretario de la misma Congregación, Su 
Santidad, pesida maduramente la impor
tancia de las razones, pedido el parecer da 
algunos Obispos del Reino de España, y 
no mudándola ley relativa á ia«observan-
cia d i los oíros dias festivos, se ha digna
do disponer lo siguiente: 

Primero: que quede derogado el pre
cepto de oir Misa los dias de tiesta de se
gundo orden (llamados vulgarmente dias 
de MisaJ, en les cuales, sin embargo, era 
permitido trabajar en obras serviles. 

Segundo: que quede derogado el pre
cepto que mandaba á los lieles eir Misa y 
abstenerse de obras serviles el lunes de 
Pascua, como también el lunes de Pente
costés, y el dia que sigue inmediatamente 
á la Natividad de Jesucristo. 

Tercero: que tenga lugar la misma de
rogación de precepto en las fiestas de la 
Natividad de la Madre de Dios y de San 
J n ; ii Raulisla, la celebración de las cuales 
fiestas deberá trasladarse á la Dominica 
pióxima siguiente, que no esté itnpxüda 
por fusta doble de primera clase, con u a 
.«ola Misa solemne, como se acostumbra en 
las votivas de las mismas fiestas. 

Quarlo: ut in qualibet Dioeccsi unus Cuarto: que en cada Diócesis se venere 
tan tiiin Patronus principatis, á Sun cía un solo Patrono principal. qu •• habrá de. 
Sede designandus, recolatur sérvala lege 
sacro adstandi et ab operibus servilibus 
abstinendi. 

Quiuto: ut caeterorum Palronorum, 
aliorumque S inctorum festa, qua) iu una, 
vel altera Dicecesl ex speciali privilegio 
sub ulroque prrjeceplo hueusquo observan-
tur, transferri valeant, cum Oflicio et 
Mistad primam insequenleui Duminicaoi 
liberam, quao non sít'privilegia ta, el in 
qua non ocurral dúplex, prima? vel secun
da) classis Episcoporum autem eril dubii, 
si i j m i ' sunt, super festis hoc articulo 
abrogalis, Sánela) Sedi exponerc; libe-
rumquo ipsis erit ralionum ramnenla s ig
nificare pro unius vel allcrius hujusmodi 
feslorum consetvalione. 

Ul jejunandi obligalio in vigiliis feslo
rum, quaj per praesensIndullumabrogata 
fuere (duintnodo aliunde vel ralioue Qua-
diagvsinwe, vel ralioue. quatuó.i temporum 
jfjuniura non prsecipiatur) de Apostólica) 
Benignatis dispensalione r* missa intelli-
gatua. Pra)dicla vero jejunii lex, qua) in 
vigi iis príescnli modo Indulto arrogalis 
otim habebatur, in singulas Ferias sextas, 
et S i l i b a t a Sacri Advenlus Irausferri 
mandavit. 

Quoniam vero Sanclitas Sua, dum po-
pulorum conscientia) consulore, eleoru.n, 
qui in sndore vultus suis panem comert-
dunt, iudigenl:a3 providere voluit, minue-
re non intellexil Sa.iclonim veneralioncm 
et salularcm Chrisli lidelium peenileo-
tíam; ideo Sanctorum et solemnilalum 
Oflicia et Missas, tan in abrogalis festis, 
qunm in eortim vigiliis, retiueri, el sicut 
priua in quacumque ceelesia celebrari 
jussit. 

Eadem Sanclitas Sua spem Covctdcvo-
lissimum hispanicum populum, co animo 
usurum esse apostólica hac concessione, 
quam servandam édixit a prima die in-
sequenlís anni 1S68. ul reliquos dies fes-
tos, sub prax'epti observanlia permansu-
ros alacriori pielalis incitamento rccolere 
salagat. 

Contrariis non obstantib.us quibuscum^ 
que — Die 2 mnji I8G7. —(Sabscrijilus ) 
C. Episcopus Porluen, el S. Rufina», 
Card. Patrizi, S. It. C. Pra)f.-ctus.— 
Loco + sigilli.— (Súbscriplus.) D. Bar-
tini, S. R. C. Secrclarius. » 

ser designado por la Santa Sede, que
dando vigente el precepto de oír Misa y de 
abstenerse do obras serviles. 

Quinto: Que las fiestas de los demás 
Pairónos y de otro3 Sant3s, que en una ú 
olra Diócesis, por privilegio especial se 
observan hasta ahora bajo ambos precep
tos, pue lan trasladarse con su Oficio y 
Misa á la primera Dominica siguiente I i -
bre, que no s-a privilegiada, y en que no 
ocurra una doble de primera ó segunda 
clase. Y será de cargo de ios Obispos es
poner A la Sania Sede tes dudas, si ocur
ren algunas, sobre las lieslas abrogadas 
en esto arliculo; y podrán indicar libre
mente los motivos para conservar una ú 
otra de dichas fiestas. 

Que se entienda por dispensación de la 
Benignidad Apostólica h obligación de 
ayunar en las vigilias de la3 fiestas, que 
por esta Indulto quedan abrogadas (sium-» 
pre que el ayuno no esté prescrito porotra 
parte, ó por razón de la Cuaresma ó de 
las Cuatro Témporas). Pero Su S:inlidad 
mandó que el dicho precepto del ayuno, 
que existia anteriormente en las vigilias 
abrogadas ahora por el présenle Indulto, 
se traslade á lodos los viernes y sábados 
del sagrado Adviento. 

Mas por cuanto Su Santidad, al querer 
proveer á la conciencia de los pueblos, y 
atender á la indigencia de aquellos que 
comen el pan con el sudor de su rostro, no 
ha tenido intención de disminuir la vene
ración de los Santos y la saludable peni
tencia de los cristianos; ha mandado, por 
lanío, que los Oficios y Misas de los San
tos y de las solemnidades, tanto -n las 
fiestas abrogadas, como en sus vigilias, 
se conserven y celebren, como antes, en 
todas las iglesias. 

Su Sanlidod abriga la esperanza deque 
el devotísimo pueblo español hará uso de 
esla concesión apostólica, la cual declaró 
deber observarse desde el dia primero del 
ano próximo de 1863, con tal espíritu, 
que se esmerará en santificar con mayor 
fervor y piedad los demás dias festivos, 
que han de permanecer bajo la observan
do I precef to. 

Y lodo esto, no obstante cualquiera olra 
disposición en conlratio.—El dia 2 de 
mayo de 1867.—C. Obispo de Porto y 
Santa Rufina, Cardenal Patrizi, Prefeclo 
de la Congregación de Sagrados Hilos.— 
Lugar -f del sello. — D. B\irlo)ini, Secre
ta! io de la Congregación de S. R.» 

Por lanío: 
De conformidad con lo propueslo por mi Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 

con el parecer del Consejo de .Ministros, ordeno y encargo á los >1. RR. Arzobispos y 
RR. Obispes hagan publicar la precedente disposición pontificia en sus respectivas 
iglesias, en la forma acostumbrada: y miado que por todos en estos Reinos, Autori
dades y paH¡colares, sin distinción de clases ni personas, se guarde y cumpla pun
tual y constantemente cuanto contiene. 



En su consecuencia, las Autoridades á quienes corresponda dictarán las dispo
siciones mas eficaces, que sostendrán con constancia, para que las fiestas, que des
pués del decreto pontificio, quedan vigentes, se observen con religiosa puntualidad, 
y sin el menor género de profanación ni escándalo. Si en épocas de recolección, ó coa 
otro motivo, urgencias públicas inescusables hicieren necesaria en este puntodispensa 
ó disimulo, habrá de intervenir el asentimiento y licencia de las Autoridades civil y 
eclesiástica, como con religiosa y plausible práctica se observó siempro en España, y 
como en todo caso corresponde, mas que á ningún otro, á un pueblo católico. 

Por los Ministerios respectivos, puestos entre si de acuerdo, y señaladamente los 
de Gracia y Justicia y Gobernación, se dictarán á las Aulornhdes de su dependencia 
las órdenes correspondientes para que en todo tiempo sea asi cumplido. 

Dado en palacio á veintiséis de junio de rail ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrasóla. 

R E A L ORDEN. « 

Circular. 

Al ordenar el Gobierno de S . M. la 
publicación del adjunto decreto pontifi
cio sobre reducción de dias festivos en 
estos Reinos, ha consignado el debido 
testimonio de acatamiento y respeto, 
inculcando al propio tiempo á las auto
ridades, y á lodos en general, el puntual 
cumplimiento de cuanto contiene. 

Pero todavía, al circularlo á los Pre
lados diocesanos, no era posible dejar 
de llamar de un modo especial la aten
ción de Autoridades y particulares sobre 
el motivado deseo y fundada esperanza 
de Su Santidad de que las fiestas que 
quedan-vigentes se observen por lo mis-
rao con mayor rigor y fervor religioso. 

Tan justa esperanza y solicitud, sin 
embargo, serán efímeras, sí, como es 
fácil y de desear, no se concierta eficaz 
y convenientemente la acción combina
da de la Autoridad eclesiástica y de la 
civil, y á ello se encamina la presente 
circular, en armonía con la que á su 
vez se publica con el mismo propósito 
por el Ministerio de la Gobernación y 
otros Ministerios. 

No tiene por objeto ciertamente, y lo 
contrario serta reprensible temeridad es
citar al Episcopado á desplegar en este 
punto el ce o evangélico, que nunca 
omite, en plausible cumplimiento de su 
alta misión apostólica; sino par a que sepa 
una vez mas que en este religioso e m 
peño puede tener por cierta, corno en 
todo caso análogo, la efuaz y debida co
operación del Gobierno ydesusautorida-
des; y paraque asimismo sepan los subdi
tos que nada omitir ra estas ni aquel, ó 
fin de que los saludables preceptos de la 
Iglesia sean acatados. No pueJ" ser, 
ni debe, qu><, cuando las diversas comu
niones cristianas observan tao insigne
mente, como es sabido, aun esas mis
mas fiestas, y' algunas comuniones bí
blicas las do su rito, no aventaje á todas 
en este punto la comunión católica, 
tanto como s^bre todas se elevan !a s u 
prema unidad y la esc'usiva verdad y 
pureza de su dogma. Y si en ello pu lui
rá haber negligencia m a s ó menos vitu
perable en los gobernados, es menester 
que no 1.» haya, sino saludable energía, 
de parle «le las Autoridades. 

Y así se realizará ciertamente, si a u -
silíadocl notorio fervor religioso del pue
blo español p u r el reconocido y siempre 
acreditado celo apostólico y persistente 
inculcación de sus lárroeo» y Prelados 
diocesanos, estos y aquellos imparten 
oportunamente, y corno con seguridad 
podrán hacerlo, si por desgracia en a l 
gún caso fuere necesario, el ausilio ade
cuado de la Autoridad secular. 

Así, por el influjo combinado y per
manente de una y otra potestad, pre Jo-
minará en los ánimos la idea fija de que 
las solemnidades de la iglesia se h m ins
tituido para ser, como deben, respeta
das y guardadas; y de que no puedra 

dejar de serlo impunemente aun el orden 
administrativo, supuestas la resolución 
del Gobierno. 

Prevalecerán también como ideas 
prácticas y reglas de aplicación, que 
en los casos de verdadera necesidad, si 
esta es particular, deben los interesa
dos solicitar y obtener )a licencia de una 
y otra Autoridad; si es pública, pero 
no ordinaria ó periódica, la iniciativa es 
de las mismas Autoridades diocesana y 
provincial: si la necesidad pública, en 
fin, es ordinaria ó periódica y mas órne
nos general, cual sucede en las épocas 
de recolección, sementera ó vendimia en 
países agrícolas, las Autoridades m u 
nicipal y parroquial, puestas de acuer
do, son las que deben recurrir cou la 
debida anticipación al Diocesano, para 
la dispensa ó traslación de dias festivos 
que esté en sus atribuciones; y su re
solución, publicada á tiempo y en for
ma, por edicto ó bando de buen Gobier
no, prevendrá prudentemente el escán
dalo y la represión. 

»'odrá ser todavía que en algún .caso 
luya que requerir el concurso y auto
ridad auu del Gobierno supremo; nada 
será mas digno de su deber; y ningu
na reclamación justa y fundada dejará 
de ser convenientemente acogida. Que 
quieran las Autoridades, y querrán los 
súb titos, que las Autoridades locales, 
municipal y parroquial, espüquen y 
constantemente sostengan la debida uni
dad de acción y armonía, y l.¡ repre
sión será innecesaria; que donde por 
desgracia asi no se realice, cada una 
de dichis Autoridades mire como un 
deber inexcusable el recurrir á la suya 
superior inmediata,*como esta ensu c a 
so al Gobierno supremo por el Ministe
rio correspondiente: que los Párrocos, 
Arci, restres y Vicarios, en sus casos 
respectivos, tengan en este punto re
glas fijas y adecuadas á que atenerse, 
y el alto fin de la Iglesia, como el cató
lico propósito de S. M. y la esperanza 
y voluntad pontificia, tan solemnemente 
espresadas y ya de todos conocidas, no 
quedarán defraudadas. 

De Real orden lo digo á V . . . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 'muchos años. Madrid áü de JUDÍO 

de 1 8 ü 7 . — Vrrazóla.—Ssñar Obispo 
d e . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y ta Constitución, Reina de las Rspaflas. 
A loilos los que la presente vibren y 
entendieren sabed: quo las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se emitirá Deuda cooso-
lidmla exterior al 5 por 100 en cantidad 
bastante para que al tipo de 40 por 100 
de su valor nominal pueda ser canjeada: 

1.° Por el 48 por 100 del valor no

minal de I03 títulos en circulación de 
Deuda amortizante de primera clase, y 
de la diferida de 1851. 

2.° Por el 32 por 100 del valor no
minal do los tilulos en circulación de la 
Deuda amortizante de segunda clase ex
terior. 

Y 5.° Por el 25 por-100 del valor 
nominal de los títulos en circulación de 
Deuda amortizaba de regunda clase io-

! terior. 
Para que la conversión t«raga efecto, 

los acreedores habrán de recibir en Deu
da consolidada exterior al 5 por 100, 
200 pesos fuertes nominales por cada 
100 pesos, valor nominal en títulos de 
Deuda onnrlizablo de primera clase ó 
de la diferida do 1831. y 150 pesos 
fuertes por cada 100 pesos del valor no
minal á que asciendan los títulos de Deu
da araortizable de segunda clase exterior 
ó interior, pagando en metálico, á los 
cambios establecidos para la Deuda e x 
terior, el esceso ó diferencia que resulte 
entre el valor efectivo á 40 por 100 de 
la que reciban, y el que tengan á los 
tipos respectivamente fijados de 48, 52 
y 25 por 100 los títulos que han- de ser 
convenidos. 

Los acreedores podrán recibir á su 
elección títulos al portador ó inscripcio
nes de la Deuda consolidada. 

Arl. 2.° Los acreedores que presen
ten sus títulos á la conversión dentro, de 
un plazo de 50 dias contados desde el 
en que se anuncie quedar abierta, reci
birán los tilulos de Deuda cansolida-
da exterior con interés drsde 1.° de 
enero da 1807, ó sea con el supon ven
cido en 30 de junio de este año. Los que 
presentasen sus títulos después de tras
currido dicho plazo, y antes del 31 de 
diciembre venidero, en cuyo dia que
dará definitivamente cerrada la conver
sión, recibirán los títulos con interés so 
lamente desde 1.° de jolio'del ano actual. 
La presentación, p.ago y canje teñirá 
efecto en Madrid, París, Londres y Ams-
ter lan. Los tenedores de deudas amorti
zantes que prefieran realizarlo directa
mente en Madrid, podrán hacerlo en las 
oficinas de la Peu !a pública, recibiendo 
al n.ismo tipo de 40 por 1Ü0 títulos de 
la Deuda consolidaJa interior ó bien de 
!a Deu<h exterior, pagando en este caso 
la difereucia á los cambios señalados 
para ella. Ademas de la parle que según 
lo dispuesto en el arl. 1 . ' deban satisfacer 
á metálico los acreedores que se presen
ten á !a eonversion, pagarán también en 
efectivo al mismo cambio de 40 por 100, 
el resto ó diferencia que sea indispensa
ble para completar el valor de un titulo 
de Deula consolidada. 

Arl. 5.° Desde el 1.° del presente 
julio se suspeuderán las subastas men
suales de Deudas amorlizables. Si el 51 
<le diciembre siguiente no hubiesen sido 
presentados á convertir con sujeción á la 
presente ley todos los títulos de Deudas 
amorlizables existentes hoy en circula
ción, se continuarán las subastas desde 
el mes de enero de 1368,. destinándose 
para ellas la cantidad que corresponda, 
en proporción exacta á la que ahora 
guarda la de 1S millones de reales al 
año, comprendí la en presupuestos para 
este servicio, con el importe total de las 
mismas Deudas existentes en circulación. 

ArL 4.° Los créditos contra el Esta
do que con arreglo á la ley de 1.° de 
agosto do 1851 deben ser satisfechos en 
Deudas amorlizables y se liquiden y con* 
vícrlan después de la présenle, se paga
rán en Deuda consolidada al 3 por 100 
(según el cambio medio que hubieren 
tenido en la Bolsa de Madrid) durante 
el trimestre que preceda á la fecha de 
la aprobación de la liquidación, en esta 
forma: 30 por 100 del crédito liquidado 
y convertido, si correspondiera ser sa
tisfecho en Deuda amorlizable de prime
ra clase, y 15 por 100 sí debiese serlo 
en amorlizable de segunda clase. 

Arl. 5.° Se autoriza al Gobierno pa
ra llevar á acabo un arreglo á las cues
tiones promovidas por consecuencia del 
caso 5 ° del arl. 2.° de la ley de i . ° de 
agosto de 1851, sin esceder de los tipos 
que para el mismo objeto sefla'ó la de 
50 de junio de 186G. Los títulos que con 
este mulivo se emitan solo devengarán 
interés desde 1.° de julio del presente 
ano. 

Arl. G.° Se autoriza al Gobierno pa
ra cruilir y negociar Deuda consolidada 
exterior en la cantidad necesaria para 
prod ucir al Tesoro 40 millones de escudos. 

Art. 7.° De las sumas efectivas que 
por consecuencia do las disposiciones de 
la presente ley deba recibir el Tesoro 
público, se desusará el 85 por 100 á 
saldaj los déficits de los presupuestos 
de 1806 á 18ó7 y anteriores, y el 15 por 
100 restante constituirá un fon lo espe
cia! que sirva de base para los auxilios 
que hayan de otorgarse á las empresas 
de ferro carriles,' á cuyo fio sera presen
tado á las Corles el oportuno proyecto 
de ley en los primeros dias de la próxi-
legis'.alura. 

Art. 8.° El Gobierno podrá contra
tar con sociedides ó cas is de bancas 
extranjeras, que ofrezcan garantías bas
tantes, y con el abono de la comisión 
que fijo el Consejo de Ministros, las di
versas operaciones que autor ía la pré
senle ley. 

Arl. 9.° El Ministro do Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas pa
ra la jecucion de esta ley. 

Por taolo: 
Maníamos a todos los Tribunales. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presante lev < n 
todas sus parles. 

San .Ildefonso á once de julio de mil 
ochocientos seseala y siete.—Yo la Rei
na.—El Ministro de Hacienda, Muuuel 
García Barzauallana. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

B E A . L O R D E N . 

Número 4.—Circular. 
Excmo. Sr. : til art. 9.° del regla

mento para la aplicación é inteligencia 
del Heal decreto de áO de ju'io del año 
próximo pasarlo sobre ascensos milita
res, aprobado por Reirl orden de 51 de 
agosto siguiente, determina que cuan
do haya esce lentes en algunas de las 
clases que componen las í.r.nas ó cuer
po del ejército se destine á su amor
tización una tercera parle de la to
talidad de las vacantes; siendo esta 
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a proporción que se ha considerado 
y considera debe sostenerse ordinariar 
mente en los turnos, atendida la nece
sidad de mantener la conveniente regu
laridad en los ascensos, y la de conci
liar a la vez la disminución del personal 
de reemplazo mientras exista, u r c u n s -
taocías de carácter estr-ordioario oblí-
carón á variar temporalmente aquella 
disposición; y teniíndo en cuenta e k » u -
siderable aumento que el personal es-
cedenle había esperimeota lo en conse
cuencia de la nueva organización dada 
al ejército por íleal deer ito de 2 4 de 
enero último, por Real orlen de 1.* de 
febrero siguiente se dijo: el art. 9.° del 
reglamento de 31 de agosto último seca 
sustituido por ahora con el que sigue: 

Art. 9.° «Cuando haya esce lentes 
en algunas de las clases que componen' 
las armas ó cuerpos de! ejército, se des
tinarán á su a m o r t i z A c i m dos terceras 
partes de las vacantes, adjudicándose 
en consecuencia de cada tres de estas 
dos al reemplazo)'una al ascenso;» todo 
con el objeto de hacer mas rápida, con 
ventaja p a r a las economías que el estado 
del Tesoro público reclamaba, la dismi
nución de las clases de reemplazo. 

Esta medida, ad> piada desde luego 
como transitoria y que se previa ya que 
no podría alcanzar larga duración sin 
lastimar el conveniente y proporcionado 
impulso en los ascensos, ha llegado el 
momento de que cese y se cumpla lo 
que dispone el mencionado reglamento, 
con tanto mns motivo, cuanto que por 
los efectf.s de la referida medida, y por 
los obtenidosen consecuencia de la par
ticipación dada á los militares en la 
provisión de vacantes dedestinos civiles 
por Real decreto de G de febrero último 
se ha producido ya una notable dismi
nución en las espresadas clases de reem
plazo, pudiendo esperarse fundadamente 
que con la continuación de los medios 
establecidos se eslinguiránprontoaque-
llas. 

Hecha cargo de todo la Reina (que 
Dios guarde) deseando proporcionar al 
ejército cuantas ventajas s e a n compati
bles con los demás interesas del Estado, 
y considerando la conveniencia de que 
las clases de Gefcs y Oficiales de las 
diferentes armas é institutos tengan el 
adelanto que permite la escedencia ac 
tual y que aconseja el honroso estímulo 
que debe procurarse en la carrera mili
tar, se ha dignado restablecer en su 
fuerza y vigor lo mandado en el art. 9.° 
del reglan.ento de 51 de agosto último; 
y en su consecuencia en lo sucesivo se 
destinará á la amortización de los esce-
denles tan solo una tercera parte de la 
totalidad de las vacantes adjudicándose 
de cada tres do estas,, dos al ascenso y 
una al reemplazo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 dejuliode 1807.—Valencia . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

B A J S I > 0 . 

Al impetrar el Gobierno de S. M. de 
la Santa Sede la reducción de los días 
festivos, consultando el bien del comer
cio y el fomento de las artes con las ne
cesidades de un pueblo esencialmente 
agricultor, se propuso igualmente aten
der á las que en el orden moral deman

daran cu fe y religiosidad nunca des
mentidas, de modo que fuese una ver
dad práctica la santificación de aquellos. 

Este deber ba adquirido nn carácter 
doblemente obligatorio después que Su 
Santidad, acogiendo benévolamente las 
preces que hasta su respetable y Sagra
da Autoridad se elevaron, ha manifesta
do sus deseos y la justa y fundada espe
ranza de que las fiestas que según e! 
Rescripto Pontificio quedan subsistentes, 
se guarden rigurosamente y con lodo el 
celo y í rvor religioso que siempre han 
distinguido á un pueblo eminentemente 
católico como el espaOot. 

Resuelto cual lo está- el Gobierno de 
S. M. á cumplir su propósito, y á que no 
queden defraudadas las aspiraciones del 
l'a Iré común do los Heles, según me ha 
prevenido, y secunhmdolo por mi parte 
como Gobernador de esta provincia; 

H A G O S A B E R : 

Primero. Desdo la publicación del 
présenle baudo, y hasta que principie á 
regir en todas sus parles el decreto Pon
tificio sobre el nuevo arreglq de las fies* 
tas religiosas, se guardarán estricta
mente las de los Domingos y las domas 
que por el mencionado Rescripto se re
conocen y declaran como de fiesta ente
ra, que san las siguientes: 

Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, 
Circuncisión, 
Epifanía, 
Ascensión, 
Corpus, 
Purificación de Nuestra Señora, 
Anunciación, 
Asunción, 
Concepción, 
San Pedro y San Pablo, . 
Santiago el Mayor} 

Todos Santos, y el 
Santo Patrono que designe Su Santidad; 

sin, permitirse que en ninguna de las 
horas de los diasá que corresponden es* 
ten abierlos y aldesprcho los talleres y 
obradores de cualquiera clase que sean, 
y las tiendas y establecimientos de co
mercio, á escepcionde ¡as de comestibles 
y bebidas, conforme eslé mandado ó se 
disponga, exigiéndose á los dueños de 
los que contravengan á esta disposición 
la mulla de 10 á 100 escudos. 

Seguodou Tampoco se permitirá en 
los espresados días ningún trabajo pú
blico, á esceprion de los de utilidad co
mún que se hubiesen ordenado por las 
Autoridades competentes, ó que siendo 
de interés privado hayan obtenido pre
viamente su permiso por calificarse de 
urgentes. I. s d o - n o s de las fincas, obras, 
talleres ó establecimientos que sin pre
ceder estos requisitos permitan ó hayan 
mandado hacer los trabajos, incurrirán 
también en dicha mulla. 

Tercero. Lo dispuesto en los arlícu- | 
los anteriores se entiende sin perjuicio 
de las agravaciones que correspondan 
por la inobediencia, si siendo requetiJos 
los contraventores se resistieran á cerrar 
los establecimientos ó suspender los tra
bajos, y di los casos de reincidencia; 
quedando encargados y responsables de 
la ejecución de lo mandado, en esta cor
le los dependientes de mi Autoridad y 
los del Corregimiento, y en los demás 

pueblos do la provincia los Alcaldes ó los 
que legalmente ejerzan sus funciones. 

Madrid 17 de julio de 18G7. 
El Gobernador, 

CARLOS D E F O N S E C A . 

Seccein de Gobierno.—Negociado l.°— 
Número 9 4 8 . 

Por la SLbsccrelaria del Ministerio de 
la Gobernación so me ha dirigido con 
fecha 5 del corriente la Real óiden s i 
guiente.—«A este Ministerio se dice por 
el déla Guerra con fecha 5 d -I actual lo 
que sigue.—Excmo. señor.—Ha llegado 
á conocimiectode la Reina (Q. D. G.) 
que por los Alcaldes de las villas, pueblos 
y lugares de las provincias de España, 
por negligencia ó mal entendida toleran
cia con respecto á los Gefcs y Oliciales de 
las disliulas armas ó institutos que so 
hallan en situación de reemplazo en pun
tos donde no existiendo Comandante mi
litar, lo son aquellas autoridades no c e 
lan cual es su deber, respeclo á 11 per
manencia en los mismos ó su salida de 
ellos, ya oslen ó no autorizadas para efec-
loarlo de los referidos G-ifes y Oliciales; 
y S. M. en su vista ha tenido á bien re
solver sigoifiquo á V. E. la conveniencia 
de que por el Ministerio de su digno cargo 
se den las órdenes correspondidas á fin 
de que por los Gobernadores civiles de 
las provincias se haga entender á los 
mencionados Alcaldes el deber en que 
están de dar conocimiento á los Gober
nadores mililares de las respectivas pro
vincias de lodo individuo militar, que de
finitiva ó temporalmente se encontrase 
en el punto donde aquellos ejercen su au-
auloridad y se ausenten del mismo, ya 
sea por destino, traslación de residencia, 
licencia ú olro cualquier motivo ó sin es -
lar autorizados para ello, exigiéndose á 
dichos Alcaldes que no cumplimentaren 
esla disposición la mas estrecha respon
sabilidad, asi como los que autorizasen 
justificaciones de revista sin !a presenta
ción personal de los interesados, procu
rando en casos de enfermedad cerciorar
se de su estancia en los mismos punlosde 
su residencia.—De Real orden, comuni
cada por'el seftor Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que tenga inmediata
mente cumplimiento lo que se manda en 
la soberana resolución qnequeda insería » 

Lo que he dispuesto publicar por medio 
de esto periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de les Alcaldes de esta 
provincia, á quienes encargo bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que exigiré enér
gicamente, el riguroso cumplimiento de 
cuanto se previene en la anterior Real 
orden. 

Madrid 17 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C A R L O S D E F O N S E C A 

condiciones aprobado y bajo el lipo de 
69 095 escudos y 200 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1 £ 
de marzo de 1852, en osla corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ¡^ 
luada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Sania Cruz de Teneri
fe, ante el Gobernador d é l a provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento «leí público, el pre* 
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
la será de 54C0 escudos, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por l a s respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anlerior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á . 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
pfeviene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente enlrc sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 e s 
cudos, quedándolas demos á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
50 escudos. 

Madrid 4 de ju^io de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 4 de julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de parle del mue
lle de la ciu lad de las Palmasen Cana
rias, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones p o r la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo (¡jado, peru adviniendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
esprc.se delennina.lamente la canlidad, 
escrita en tetra, por la que se compróme • 
te el proponenle á la ejecución de las 
obras.) 

(b'ticha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 

i I 
01RECCIO.N GENERAL 0E OBRAS PUBLICAS. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de esto fecha esla Dirección ge -
neral ha señalado el dia 50 del próxi
mo mes de agosto, á las doce de su ma
ñana, para la adjulicacion en pública 
subasta de las obras de construcción de 
parle del muelle de la ciudad d. las Pal
masen Conárias con arreglo al pliego de • 

P30V C E N C Í A S J U D I C I A L E S 

Juzgad") de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler, Juez.de prim ra instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
para atender al pago de costas, las fincas 
que á continuación se espresin, propias 
de la testamentaria de don Cristóbal Gó
mez Magaña. 

Término de Fuencarral. 

Una tierra de pin llevar al sitio de Val-
deconejos, de tercera calidad, que ocupa 
una superficie de una fanega, 11 celemi
nes y 25 estadales,' retasada en 462 rs. 

Olra al sitio llamado Horligal, de se 
gunda calida!, de caber 2 fanegas, 6 c e 
lemines v 25 estadales. retasada en 
1190,91. ' 

Otra donde dicen la Fuente Vorena, de 
caber 2 fanegas, 6 celemines y 2 estada
les, retasada en 1758,50. 

http://esprc.se
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Olra al sitio llamado Cruz del Cura de 
Valdclobos, y contiene 478 cepas viduño 
pardillo, que ccupa una superficie de una 
fanega, 6 celemines y 2 estadales, reta
sada en 1894,62. 

Olra al sitio denominado el Cercado ó 
Arroyo del Monte: contiene 2135 cepas 
de tiuto común y aragonés, y su cabida 
es de 8 fanegas, 11 celemines y 7 esta
dales, retasada en 5846. 

Otra al sitio llamado de la Tia Paula ó 
dehesa Quemada, plantada con 2415 ce
pas de linlo,f moscatel y aragonés, y 5 
olivos; su cabida de 11 fanegas, 9 cele
mines y 10 estadales, relasadaen 4752,65. 

Olra en la Cruz del Cura, con 422 c e 
pas de pardillo, de caber 2 fanegas, G 
celemines y 14 estadales, retasada en 
955 ,50 . 

Otra en la Fuente Morena, con 784ce-
pas de aragonés, 105 higueras y 5 olivos, 
de caber 4 fanegas, 3 celemines y 8 es
tadales, retasaJa en 2842,52 . • 

Olra en el Kaso Grande, con 600 cepas 
de tinto, de caber 3 fanegas/7 celemi
nes y 50estadales, relasadaen 1711,71. 

Olra en la cuesta del Cuervo, con 282 
olivos, de caber 3 fanogas, 6 celemices y 
12 estadales, retasada en 5188,64 . 

. Término de Ilortaleza. 

Una i ierra, de tercera calidad, al si lio 
llamado Fuente de la Zaiza, de caber 2 
fanegas, 5 celemines y 4 estadales, reta
sada en 617. 

Término de San Sebastian de los Reyes. 

Un terreno, plantado de vina, con 744 
cepas de linio, al sitio llamado la Robriza, 
de caber una fjr.rga, 10 celemines y 51 
estadales, reíasado en 2374,32. 

Para su remate, que será simu'táneo 
. en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo, en que lo está !a de este territorio, 
y en el Juzgado de Colmenar Viejo, se ha 
seüaladoel d a 51 de ju'io actual, á la 
una de su tarde; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el lodo de 
su tasación. 

Madrid 31 de mayo de 1867.—Donato 
T o l e d o . - 5 0 0 . 

Juzgado de primera inntancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo Sr. don Anlonio María 
"de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esla corte, re
frendada por el Escribano de número don 
Vicente Cal ojo Sanz, dictada en losaulos 
de concurso voluntario de don Maximino 
Fernandez, se convoca á los acreedores 
del mismo á junta general para el nom
bramiento de Síndicos 'ion arreg'o á lo 
prevenido en el artículo 559 de la ley de 
Enjuiciamiento civi!, y para que tenga 
efecto se lia señando el dia 50 del cor
riente, á las doce y media, en el local del 
Juzgado, ca le do la Magdalena, núm. 15, 
cuarto pricipal. 

Madrid 2 de ju'io de 1807.—Prida.— 
Vicenle Calleja Sanz —4 { o9 . 

hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Y para ou témale se ha 
señalado el dia 25 del corriente, en lasa-
la consistorial, de diez á once de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de l idia
dores. 

Fuente el Saz 15 de julio de 1867.— 
El Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 
Con autorización superor se a n iceda 

en pública subasta la pesca de las riberas 
mnnicipales de este término, Robledülo 
de la Jara, Bcrzosa, Serrada y Paredes 
de Builrago, que confrontan con esla ju
risdicción, y para sus remates están se
ñalados los dias 25 del corriente y 4 do 
agesto próximo, en la casa de Ayunta
miento, á las diez de sus manaras, bajoel 
pliego de cond¡cionesque se ha la de ma
nifiesto en la Secretaria de la corpora
ción. 

Mangiron 13 de julio de 1867.—Por 1 

el Alcalde, Hilario Ramírez. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

Se halla concluido y espucsto al públi
co por término de cuatro dias, en la Se 
cretaria de Ayuntamiento el repartimiento 
adicional de esta población, del recargo 
de un décimo por 100 para el aüo econó
mico de 1867 á 6 8 , para que los contri
buyentes se enteren de sus cuotas y en 
dicho plazo hagan, las reclamuciones que 
crean justas. 

Chozas de la Sierra 15 de julio de 1367* 
—El Alcalde constitucional, Julián Bur-
guefio. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de cuatro dias, e! reparto adicio
nal de la décima parle del cupo prim.livo 
de la contribución territorial del corriente 
ano, advirlieudo que solo se admitirá re
clamación sobre la aplicación del tanto 
por 100 con que ha salido gravado. 

Lo que <e anuncia á los contribuyentes 
por medio del presente, para que en di
cho término puedan hacer sus reclama
ciones si las creen justas; en la inteligen
cia q\ie trascurrido ticho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Garganta 15 de julio de 1867.—El Al-
caldo constitucional, Tomás Carretero. 

Alcaldía constitucional de Mor ata. 
En esla villa do Morata de Tajuna, se 

halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el tér
mino de cuatro dias el repartimiento 
adicional al de la contribución territo
rial del presente ano ecouóaiico, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravio si se les hubiere 
inferido, por error en la aplicaciou de 
su9 cuotas; pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna, y les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Morata 17 de julio de 1867.—El" Al
calde, Pablo Fominaya. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
No habiéndose presentado Imitadores 

para el arriendo de los derechos de con
sumos y venta esclusiva al pormenor de 
esta villa, en el presente año económico, 
en el remate anunciado para e>te dia/. el 
señalado como segundo para el dia 21 
se considerará como primero, teniendo 
lugar el tercero y último el 28 del a c 
tual, de cuatro á cinco de la larde, y ba
jo las condiciones quo se batían de ma
nifiesto. 

Humera 14 do julio de 1867.—El Al
calde, Mauricio Carrillo. 

- ; Mil »».* ijttfc \u \> ^ 
Alcaldía constitucional de Cobtña. 
No habiente tenido efeclo en la se 

gunda subasta anunciada el arriendo del 
derecho coo venta esclusiva al pormenor 
en los ramos d e aguardiente y aceite, y 
habsen lose hecho proposición en las dos 
terceras pirtes de su tipoy recargo, este 
Ayuntamiento, conformo al art. 214 de 
la instrucción, h a acordado anunciarlo y 
celebrar un solo remalo el d o m i n g o pró
ximo .21 del corriente, en el que las pu
jas ó mejoras serán lasque mejoren el 
tipo. 

Cobena 15 de julio d * 1867.—El Al
calde constitucional, Tomás de la Vega. 

CAJA DE AHORRO^DE MADRID. 
Estado délas operaciones verificadas el domingo 14 de julio de 1867, autorizadas 

por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Alcaldía constitucional de 
de la Sierra. 

Mira flores 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz 
Por disposición superior se subasta 

nuevamente en esla villa el derecho de 
pescaren estas riberas municipales del rio 
Jarama, bajo el tipo d e 6 i escudos 414 
milésimas y demás condiciones que se 

Se halla concluido y espucsto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
pur término de cualro dias, á contar des
de el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el ftolelin Oficial de la pro
vincia, el repartimiento adicional al de la 
contribución territorial de esla villa, re
ferente al presente ano económico de 
1807 á 68, para que durante dicho plazo 
puedan hacer los contribuyentes compren
didos en el mismo las reclamaciones que 
crean procedentes, bajo el concepto que 
pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Miradores de la Sierra 15 de julio de 
1867.—El Alcalde constitucional, Anto
nio Aríoyo. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la S2crclaría de esta vdla el repartimien
to de contribución de inmuebles y el arai-
llaramiento ó apéudice que ha servido de 
base, correspondiente alano económico de 
1867-68, para que duran'e el término de 
cualro dias puedan enterarse los contri
buyentes y reclamar de agravio. 

Valverde 16 de julio de 1807.—El Al
calde couslilucional, Rosario Bacas. 
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Juan f . ó y Ortolano'-Pedro Fernando Velluli . -Basil io Sebastian U > l e l l a n o s . -
Andrés Ibarbia.—Antonio Baquer do Uetamosa. 

aim; NO oFiCi 
ANUNCIOS. 

En Alcalá de Henares se haeslraviado 
una yegua de 8 anos, alzada tres de os 
sobre la marca, capa castaño claro, su 
hierro ganadería Alcaniz, casta árabe. 

El propietario de la espresada yegua, 
es Mercenario Polo, veciuo de Alcalá de 
llenares, que vive Puerta del Bao: fue 
eslraviada el dia 17 del corriente. 

504. 

Para ganado vacuno, lanar ó caballar, 
se arriendan los | o - l o s de la dehpsa de 
las Ras, lérmino du Valdcmonllo, inme~ 
díalo al Escorial, l n la con el cuarto 
Carretero y tío Aulencia. 

Los que quieran interesarse en el ar
riendo, puede pasar á tratar con el guar
da que reside eu la mLina posesión. 

505. 
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